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PLENO EXTRAORDINARIO CEUM 

2 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

Erragbaoui, Presidente del 

CEUM 

- Eva Garcés De Los Fayos López, 

Vicepresidenta de Política 

Universitaria  

- María Sánchez Sánchez, 

Secretaria General 

- Gabriel José Carrión Pérez, 

Vicepresidente de 

Comunicación 

- María Dolores Fernández 

Hidalgo, Vicepresidenta de 

Igualdad 

- José Víctor Hernández Tovar, 

Delegado Facultad de Química 

- María Juárez Muñoz, 

Subdelegada Facultad de Letras 

y Vocal de diseño y RRSS 

- Paloma Ríos Albaladejo 

Subdelegada Facultad de 

Enfermería 

- Isabel Saavedra Martínez, 

Delegada Facultad Bellas Artes 

- María Isabel Mateos López, 

Subdelegada Facultad Bellas 

Artes 

- Ernesto Cortijo Rodríguez, 

Delegado ISEN Cartagena 

- Óscar Vera López, Delegado 

Facultad de Matemáticas 

- Alfonso Giménez Matea, 

Subdelegado Facultad 

Matemáticas 

- Ana Isabel Sánchez Montoya 

Delegada Facultad Ciencias del 

Trabajo 

- José María Moreno Gómez, 

Claustral 

- Alba Castro Lacal, Delegada 

Facultad Trabajo Social 

- Guillermo Carrillo Martín, 

Subdelegado Facultad Biología 

- Gloria Cascales Serrano, 

Delegada Facultad Biología 

- Pedro Francisco Gabarrón Pay, 

Delegado Facultad de Economía 

y Empresa 

- Ana García Raigal, Vocal de 

Formación 

- Pablo Martínez Legaz, Delegado 

Facultad de Informática 

- Martín Sánchez Cantero, 

Delegado Facultad Turismo 

- Juan Antonio Del Olmo 

Fernández, Subdelegado 

Facultad Turismo 

- Alejandro Fernández Del Río, 

Claustral por la Facultad de 

Derecho 

- Miguel Ángel Andúgar López, 

Delegado de la doble titulación 

Derecho y ADE, en régimen de 

suplencia del Subdelegado de 

Facultad 

- Miguel García Hernández, en 

régimen de suplencia de la 

Delegada de Facultad de 

Enfermería 

 

Justifican asistencia: 

- Beatriz Cano Dólera, 

Vicepresidenta de Ciencias de la 
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Salud  

- David Lozano Campillo, 

Tesorero  

- Antonio Cánovas Pinto, 

Subdelegado Facultad Derecho 

  

 

Da comienzo la sesión siendo las 13:04 horas, con el siguiente orden del día: 

1. Debate y aprobación, si procede, de la adhesión al paro académico estatal. 

2. Adhesión, si procede, a la campaña comunicativa de CREUP de protesta contra 

el Ministerio. 

3. Aprobación, si procede, de la convocatoria Premios Estudiante-Estudiantes del 

Año 2021. 

4. Constitución de la comisión de elección del Premios Estudiante-Estudiantes del 

Año 2021. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

El Sr. Presidente inicia la sesión dando la bienvenida a los asistentes y solicita que 

indiquen su nombre y cargo en el chat para llevar el control de la asistencia. Propone 

a Eva Garcés como mesa de moderación; se aprueba. Garcés explica el funcionamiento 

de la moderación en modalidad virtual e inicia el primer punto del día: Debate y 

aprobación, si procede, de la adhesión al paro académico estatal. Garcés recuerda la 

situación de la Ley de Convivencia Universitaria (LCU): se ha presentado una 

enmienda de diferentes grupos parlamentarios que propone la eliminación del proceso 

de mediación ante la que los estudiantes a nivel estatal no están de acuerdo.  Da la 

palabra al Sr. Presidente que reincide en que inicialmente, con esta ley se había logrado 

un consenso entre la Comunidad Universitaria y el Ministerio en lo referente a dar 

mayor importancia a la convivencia, especialmente a la mediación. La enmienda 

elimina este bloque lo que rompe el acuerdo de la Comunidad Universitaria, afectando 

a las negociaciones de la LOSU y dejando al estudiantado sin garantías ante los F
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conflictos. Ante esta situación, se ha llegado a un acuerdo por parte de los diferentes 

Consejos de Estudiantes de Universidades Españolas Públicas por el cual se van a 

iniciar movilizaciones, concentraciones y manifestaciones estudiantiles de cara a la 

LCU y la LOSU. Se propone un paro académico estatal el próximo 18 de noviembre 

que implicaría la no asistencia a clase y movilizaciones en distintas comunidades. 

Propone la adhesión al paro académico y la concentración frente a la Delegación del 

Gobierno el día citado. En caso de que se apruebe la adhesión, ruega compromiso por 

parte de las Delegaciones para su organización y participación. La mesa de 

moderación pasa a dar turno a las distintas Delegaciones que muestran su sentir ante 

la propuesta. 

- Delegación de Bellas Artes. Lo debatirán con su Delegación, personalmente se 

muestra a favor. Solicita documentación. Garcés compartirá la documentación 

tras la sesión. 

- Delegación de Biología. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestra a favor. Pregunta por las consecuencias del paro en las prácticas. El Sr. 

Presidente lamenta que aún no se ha logrado regular el paro académico pero 

que va a haber instrucciones por parte de la CRUE y se va a trabajar para que 

también por parte del Equipo Rectoral de la UM para que se facilite el paro. 

- Delegación de Ciencias del Deporte. Sin representación. 

- Delegación de Ciencias del Trabajo. Deben consultarlo, personalmente se 

muestran a favor.  

- Delegación de Ciencias Sociosanitarias (Lorca). Sin representación. 

- Delegación de Comunicación y Documentación. Sin representación. 

- Delegación de Derecho. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestra a favor. Duda de la participación y respuesta del alumnado. 

- Delegación de Economía y Empresa. Consultarán con la Delegación. 
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- Delegación de Educación. Sin representación. 

- Delegación de Enfermería. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestra a favor. 

- Delegación de Filosofía. Sin representación. 

- Delegación de Informática. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestra a favor. 

- Delegación de Letras. Consultarán con la Delegación, personalmente se muestra 

a favor. 

- Delegación de Matemáticas. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestran a favor. 

- Delegación de Medicina. Consultarán con la Delegación, personalmente se 

muestra a favor. Muestra sus dudas sobre la adherencia al paro en su Facultad. 

- Delegación de Óptica y Optometría. Sin representación. 

- Delegación de Psicología. Garcés presenta a los nuevos Delegado y 

Subdelegada. El Delegado manifiesta que deben consultarlo, personalmente se 

muestra a favor. 

- Delegación de Química. Consultarán con la Delegación, sobre el paro 

académico, tras hablarlo con su Decano, personalmente consideran que las 

Ciencias Experimentales dependen de los laboratorios con horarios complejos 

en los que es difícil recuperar horas prácticas. Personalmente se muestra a favor. 

- Delegación de Trabajo Social. Sin representación. 

- Delegación de Turismo (Centro adscrito). Del Olmo también se preocupa por 

las clases prácticas y los exámenes y duda de la participación en su Facultad. 

Pregunta cuándo hay que tomar la decisión, ya que debe reunirse con su 

Delegación. El Sr. Presidente señala que se determinará al finalizar el turno de 

intervenciones. 

- Delegación de Veterinaria. Sin representación F
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- Delegación ISEN Centro Universitario (Cartagena). Considera muy poco 

probable que su Facultad participe. Debe consultarlo, personalmente se 

muestra a favor. 

Garcés consulta por las Delegaciones no presentes. Sigue sin existir representación en 

la sesión. Isabel Saavedra pregunta si es posible debatir sobre las prácticas con los 

docentes, dónde debe notificar la decisión sobre la adhesión y qué se conseguiría con 

el paro académico. El Sr. Presidente recuerda que CRUE va a publicar instrucciones 

para que no se penalice el paro, que la JD trabajará con el Equipo Rectoral en ese mismo 

sentido y que cada Delegación con su Decanato deberá velar por que se lleve a cabo en 

sus Facultades. Respecto a los objetivos del paro, se pretende mostrar el rechazo 

unánime a la ley con el fin de que se retire la enmienda o no se ejecute la ley. El Sr. 

Presidente se alegra de que personalmente exista un sentir positivo hacia la propuesta 

y de que se tomen las decisiones en el seno de las Delegaciones. Ruega premura y 

respuesta antes del día 4 de noviembre. La Secretaria General convocará sesión 

extraordinaria telemática de forma que cada Delegación deberá mostrar el sentir de 

voto en respuesta al correo de la convocatoria. El Pleno se muestra de acuerdo. 

 

Da comienzo el segundo punto del día: Adhesión, si procede, a la campaña 

comunicativa de CREUP de protesta contra el Ministerio. Toma la palabra el Sr. 

Presidente. Presenta la campaña que supone una protesta virtual a través de Twitter. 

Solicita la adhesión por parte de las cuentas oficiales de las Delegaciones y las 

personales, así como que se traslade a las Asambleas. Sin intervenciones y sin 

oposición activa, se ratifica la adhesión a la campaña por asentimiento. 

 

Garcés da comienzo al tercer punto del día: Aprobación, si procede, de la convocatoria 

Premios Estudiante-Estudiantes del Año 2021. El Sr. Presidente expone la documentación 

y anima los miembros del Pleno a participar, presentar candidatura y difundir la F
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convocatoria. Sin oposición activa se aprueba por asentimiento. 

 

Se inicia el cuarto punto del orden del día: Constitución de la comisión de elección del 

Premios Estudiante-Estudiantes del Año 2021. Tiene la palabra el Sr. Presidente que 

explica la composición de la comisión y solicita voluntarios miembros del Pleno. Se 

ofrecen María Juárez y Alfonso Giménez. José Víctor consulta si de no cubrirse los 

puestos se realizaría sorteo. El Sr. Presidente confirma. Alejandro Fernández y María 

Dolores Fernández presentan candidatura. Sin oposición activa, a falta de abrir plazo 

para presentación de candidaturas de miembros designados por las Delegaciones que 

no formen parte del Pleno, se aprueba la siguiente composición de la Comisión: 

- Presidente de la Comisión: Presidente del CEUM. 

- Secretaria de la Comisión: Secretaria General del CEUM. 

- Miembro en representación del Vicerrectorado de estudiantes: Designado por 

Vicerrectorado. 

- Representante de estudiantes en el Consejo Social: José Miguel Rojo Martínez. 

- Miembros del Pleno (cuatro): María Juárez Muñoz, Alfonso Giménez Matea, 

Alejandro Fernández del Río y María Dolores Fernández Hidalgo. 

- Designados por las Delegaciones, no miembros del Pleno (dos). Pendiente 

 

El Sr. Presidente agradece la valentía a los nuevos miembros. 

 

Último punto del día: Ruegos y preguntas. La Vicepresidenta de Política Universitaria 

comenta que Miguel Lajarín, Coordinador de la Juventudes de UGT, se ha puesto en 

contacto con CEUM con el fin de mantener reuniones con las Delegaciones para hablar 

de los proyectos que están llevando a cabo. Consulta si se está conforme en facilitar los 

correos institucionales y dar visto bueno a convocar dichas reuniones. El Pleno se 

muestra a favor. F
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Sin más intervenciones, el Sr. Presidente levanta sesión siendo las 13:57 horas. 

 

En Murcia, a 2 de noviembre de 2021, levanto la presente acta. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
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